
Santiago, veintinueve de junio de dos mil veintid s.ó

Vistos :

I. -  En  cuanto  al  recurso  de  casaci n  en  la  forma  deducido  por  laó  

demandante  Ingreso Corte  N 5642-2019:°

Primero:  Que  la  abogada  M nica  Esc rate  Molina,  interpone  recurso  deó á  

casaci n en la forma, en contra de la sentencia de diecisiete de noviembre de dos miló  

quince, dictada por el Vig simo Sexto Juzgado Civil de esta ciudad, invocando comoé  

causal, aquella establecida en el art culo 768 N 5 del í ° C digo de Procedimiento Civil, eó n 

relaci n con el ó N  4 del art culo 170 del mismo cuerpo normativo° í , por haber omitido las 

debidas consideraciones de hecho y de derecho que fundan la decisi n.ó  

Pide se acoja el recurso por la causal invocada, se anule la sentencia de autos y se 

dicte una de reemplazo que enmiende los defectos formales de que adolece la sentencia y 

en definitiva, se acoja la demanda de autos, con los reajustes e intereses desde la fecha 

en que el demandado recibi  los $30.000.000 o desde la fecha que determine esta Corte,ó  

con costas.

Segundo : Que, sustenta su arbitrio, en s ntesis, en que el tribunal a quo omiteí  

los antecedentes aportados a la causa por su parte que le hubiesen permitido no solo 

probar la relaci n contractual  sino que adem s, construir presunciones graves, precisas yó á  

concordantes, de la intenci n de las partes que llev  a que el demandado obtuviera aó ó  

t tulo  personal  un beneficio  y provecho  exclusivamente  de la labor  profesional  de laí  

demandante.

Se ala que no existe en la sentencia que se impugna una menci n ni menos unñ ó  

an lisis profundo de las probanzas rendidas en relaci n a las alegaciones de las partes,á ó  

s lo se limita a mencionarlas.ó

Tercero :  Que  es  preciso  tener  presente  que  en  el  primer  otros  de  suí  

presentaci n, la recurrente interpone recurso de apelaci n en contra de la sentencia yaó ó  

singularizada, invocando al efecto cuestionamientos similares a aquellos esgrimidos para 

sustentar  su recurso de casaci n en la forma por  la causal  del  art culo 768 N 5,  enó í º  

relaci n al art culo 170 N  4, ambos del C digo de Procedimiento Civil.ó í º ó

Del an lisis comparativo de los recursos de casaci n en la forma y de apelaci n, seá ó ó  

observa -tal como ya se adelant - que ambos inciden en el mismo problema jur dico, loó í  

cual desde ya demuestra una contradicci n l gica pues no es posible que una mismaó ó  

situaci n sea motivo de nulidad de la sentencia y a la vez motivo de correcci n de laó ó  

misma. 

De  esta  manera,  al  existir  tal  contradicci n  basta  para  desechar  el  recurso  deó  

casaci n en la forma por este motivo, m s a n cuando, el inciso pen ltimo del art culoó á ú ú í  

P
S

E
D

X
X

X
X

N
X

C



768 del  C digo  de Procedimiento  Civil,  se ala  que  el  tribunal  podr  desestimar  eló ñ “ á  

recurso de casaci n en la forma, si de los antecedentes  aparece de manifiesto que eló  

recurrente no ha sufrido un perjuicio reparable s lo con la invalidaci n del fallo .  ó ó ”

II.-  En  cuanto  al  recurso  de  apelaci n  deducido  por  la  demandanteó  

Ingreso Corte  N 5642-2019:°

Y teniendo,  adem s,  presente:á

Cuarto:  Que, se alza la demandante en contra de la sentencia que rechaz  laó  

demanda de autos,  y en s ntesis,  sustenta su recurso en que en la presente causa, seí  

dedujo demanda de cobro de honorarios en contra de don Ignacio Andr s Echeverr aé í  

Araneda, con el objeto que, en funci n de la labor profesional desarrollada por la actoraó  

durante  varios  a os  en  distintos  mbitos  judiciales,  administrativos  y  comerciales  enñ á  

defensa  de  un  predio  que  perteneci  al  demandado  como  socio  de  una  sociedadó  

actualmente  disuelta,  cuyo  nico  patrimonio  es  dicho  predio,  perteneciendo  hoy  alú  

demandado en comunidad con otras personas.

Las gestiones fueron realizadas por la demandante durante a os, primero para lañ  

sociedad due a del predio y luego para la comunidad resultante de la disoluci n.ñ ó

Refiere que de las gestiones realizadas para la defensa del predio cuando pertenec aí  

a la sociedad y posteriormente para el predio en comunidad,  y siendo el demandado 

comunero  de  l,  las  gestiones  le  reportaron  al  demandado  una  ganancia  neta  deé  

$30.000.000.

Cuestiona el rechazo de la acci n, toda vez que en su concepto la sentenciadora noó  

se hace cargo de la prueba aportada al proceso por su parte, ya que no existe un an lisisá  

profundo de las probanzas rendidas en relaci n a las alegaciones de las partes.ó

Quinto :  Que,  en  primer  lugar  debe  consignarse  que  la  sentencia  contiene  la 

exposici n de todas  las pruebas  aportadas  al proceso,  y aunque no existe un an lisisó á  

profundo, como dice la actora, lo cierto es que tiene las consideraciones necesarias para 

arribar a la conclusi n a la que lleg .ó ó

En efecto, en cuanto a la absoluci n de posiciones, lo cierto es que ella nada aportaó  

para las pretensiones de la demandante.

Sobre la testimonial  rendida en autos,  de do a Marcela  Ar as y don Udo Vonñ í  

Plate, ambos comuneros del demandado, se alaron que exist a la obligaci n demandadañ í ó  

y ella surge de toda la negociaci n que se habr a hecho, reconociendo que se hab anó í í  

comprometido  a  pagar  un  20%  de  lo  que  cada  uno  obtuviera  al  t rmino  de  lasé  

negociaciones.
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Respecto del oficio de Aes Gener cuyo an lisis echa en falta la actora, este refiereá  

en s ntesis que las negociaciones, revisi n y aprobaci n de contrato de servidumbre coní ó ó  

los due os del predio Quebrada Morales se hizo con la demandante quien actuaba enñ  

representaci n de los due os.ó ñ

Finalmente, los mails que han sido enumerados en la sentencia que se revisa, nada 

aportan a la cuesti n debatida.ó

Sexto : Que, en el caso de autos, se dedujo  demanda  de cobro y regulaci n deó  

honorarios en contra de don Ignacio Andr s Echeverr a Araneda, con el objeto que seé í  

declare que se le adeuda a la actora, por concepto de honorarios profesionales, la suma 

de  $6.000.000,  equivalente  al  20% que  le  correspondi  percibir  al  demandado  conó  

ocasi n del contrato de Servidumbre El ctrica celebrado entre los comuneros de predioó é  

Quebrada Morales o ex - socios de la Sociedad en disoluci n Valle Alto Ltda., con AESó  

GENER S.A., m s intereses, reajustes, y costas, sin perjuicio de lo que el tribunal ená  

definitiva resuelva en cuanto a la determinaci n de lo que se le adeuda por parte deló  

demandado.

S ptimoé :  Que,  el  demandado  controvirti  los  hechos  en  que  se  sustenta  laó  

acci n, se alando que l no manifest  voluntad alguna para otorgar mandato a la actoraó ñ é ó  

ni menos ha pactado honorarios con ella.

Octavo : Que, del an lisis de los antecedentes aportados, prueba rendida, de laá  

que se ha hecho cargo esta  Corte,  resulta  que no se puede  tener  por  establecida  la 

obligaci n  que  pretende  la  demandante,  toda  vez  que  no  prob  la  existencia  deló ó  

mandato alegado ni menos el acuerdo de honorarios que seg n refiere, se habr a pactadoú í  

con el demandado, por lo que lo decidido por el tribunal a quo ser  mantenido por estaá  

Corte.

III.-  En  cuanto  al  recurso  de  apelaci n  de  la  demandante  Ingresoó  

Corte  N 5497-2019:°

Noveno :  Que, las argumentaciones de la apelante no logran desvirtuar lo que 

viene decidido por el tribunal a quo, en cuanto a la desacumulaci n de las causas roló  

N 20758-2013 y rol N 14.238-2014.° °

Por  estas  consideraciones  y  lo  establecido  en  los  art culos  768,  144  y  186  yí  

siguientes del C digo de Procedimiento Civil, ó se resuelve:

1.-  Que se  rechaza,  el  recurso  de  casaci n  en  la  forma  deducido  por  laó  

abogada demandante  M nica Esc rate Molinaó á ,  en contra de la sentencia de diecisiete 

de  noviembre  de  dos  mil  quince,  dictada  por  el  Vig simo  Sexto  Juzgado  Civil  deé  

Santiago, en causa Rol C-20.758-2013. (Ingreso Corte N 5642-2019).°

2.-  Que se conf irma,  en todas sus partes, la referida sentencia.  (Ingreso Corte 

N 5642-2019).°
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3.-  Que se  conf irma,  la resoluci n apelada de diecisiete de noviembre de dosó  

mil quince, dictada por el Vig simo Sexto Juzgado Civil de Santiago, en causa Rol C-é

20.758-2013. (Ingreso Corte N 5497-2019).°

4.- Que, cada parte pagar  sus costas. á

Reg strese,   comun quese  y devu lvase.í í é

   Redact  la ministra se ora Melo.ó ñ

  Rol  N 5497-2019.  (Acum.  Rol  N 5642-2019) .° °
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Pronunciado por la Quinta Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Juan Cristobal

Mera M., Maria Soledad Melo L. y Abogado Integrante Jorge Benitez U. Santiago, veintinueve de junio de dos mil

veintidós.

En Santiago, a veintinueve de junio de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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